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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS .

Números sueltos 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

............... 17*50 ptasUU .................
Seis meses........... 9*10 »

Tres id............. ... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los ‘20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta .=(Xvt. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde-; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número síguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de c im-ervár los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DK LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 • pías.

Seis meses................. 10*85 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
mSMKIÁ 611COHSEJG M MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 102

GoBierno Cíuil.
Circular.

Incluidas las motocicletas con ó 
sin aditamento de side-car, en la de
nominación que para coche-automó
vil fija el Reglamento de 17 de sep
tiembre de 1900 en su artículo 2.°, 
y quedando sometidas á todas las 
disposiciones del mismo, conforme 
indica la Real orden de l.° de junio 
de 1916, página 480; se concede un 
plazo de veinte dias, á contar de la 
fecha de la publicación de esta circu
lar, para que los dueños de tales ve
hículos y de cualquiera otro movido 
por fuerza mecánica, aunque sea ac
cidentalmente, se pongan en las con
diciones que, para su circulación, 
prescribe dicho Reglamento, pues de 
lo contrario, aplicaré con todo rigor 
la Ley á los contraventores.

Recomiendo eficazmente á todos 
los funcionarios dependientes de mi 
Autoridad, la más escrupulosa vigi 
lancia, en lo concerniente á la mar
cha silenciosa que deben llevar estos 
vehículos, por los daños que, por el 
espanto de las caballerías, pueden 
ocasionar, circulando con el escape 
libre, así como, también, excedién
dose en la velocidad señalada, de
nunciando inmediatamente á los que 
abiertamente falten á ello.

De igual modo, no consentirán el 
paso por las carreteras de los ve
hículos movidos por fuerza mecáni
ca, que no lleven en sus partes, de

lantera y trasera, la placa prevenida, 
con el número de la licencia de cir
culación y contraseña de la provin
cia donde se haya inscrito, estando 
prohibido el uso de las placas pro
visionales llamadas de prueba.

Lo que, para su debido conoci
miento y cumplimiento, se hace pú
blico en este Boletín Oficial.

Burgos 13 de abril de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

HIGIENE pecuaria

Circular.
En vista de lo adelantado de la 

época de la monta y siendo pocas 
las paradas particulares de sementa
les autorizadas hasta hoy, lo que de
muestra que algunas funcionan ile
galmente, sin haber cumplido los 
requisitos exigidos por la ley de Epi
zootias, y particularmente lo pres
crito en el artículo 120 del Regla
mento para la ejecución de dicha ley,

Todos los Alcaldes de la provin
cia declararán, en el término de 
ocho dias, á contar desde la publi
cación en el Boletín Oficial de la 
presente circular, el número de pa
radas particulares enclavadas en su 
término municipal, nombre de los 
dueños y fecha de la autorización, 
como asimismo si carecieran de este 
último requisito.

De las extralimitaciones de los 
paradistas, pasados los ocho dias 
marcados en la presente circular, 
serán responsables los Alcaldes y 
contra éstos irán las multas que por 
dicha infracción se impongan.

Burgos 12 de abril de 1917.
EL GOBERNADOR,

Modesto Sánchez Ortiz.

JUNTA PROVINCIAL BEL CENSO
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

En circulares de 28 de diciembre 
y 15 de marzo últimos (Boletines 
Oficiales números 296 y 45) se dis
puso que los Sres. Alcaldes Presi
dentes de las Juntas municipales de 

la provincia remitiesen á esta Junta 
provincial un ejemplar del resumen 
general del Censo del ganado caba
llar y mular de sus demarcaciones 
respectivas.

Como á pesar de las dos citadas 
circulares y de haber transcurrido 
con exceso el plazo señalado para 
llevar á cabo dicho servicio, faltan 
los estados de las Juntas municipa
les que se detallan en la relación 
adjunta, prevengo á los Presidentes 
de las mismas que si en el plazo de 
ocho días no remiten á mi Autori
dad el citado estado, les impondré 
la multa de 17*50 pesetas, con la 
que desde luego quedan conminados.

Burgos 13 de abril de 1917.
El GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz.

Relación que se cita.

Castrillo de la Vega. 
Coruña del Conde.
Fuentelcésped.
Gumiel del Mercado. 
Peñaranda de Duero. 
Quemada.
Torregalindo,
Vid de Aranda (La). 
Villalba de Duero.
Zazuar.
Castildelgado.
Pradoluengo.
Rábanos.
Redecilla del Camino. 
San Clemente del Valle. 
Valmala.
Viloria de Rioja.
Villafranoa Montes de Oca.
Barrios de Bureba (Los).
Berzosa de Bureba.
Cameno.
Cascajares de Bureba.
Castil de Peones. 
Navas de Bureba. 
Prádanos de Bufeba. 
Quintanaélez.
Quintanillabón.
Rojas.
Vid de Bureba (iLa).
Arcos.
Carcedo de Burgos.
Celadas (Las).

Gredilla la Polera.
Hormazas (Las).
Páramo del Arroyo.
Renuncio.
Salgüero de Juarros. 
San Adrián de Juarros.
Tardajos.
Tremellos (Los).
Belbimbre.
Castrillo de Murcia.
Melgar de Fernamental.
Padilla de abajo.
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos de Muñó.
Pampliega.
Revilla-Vallejera.
Sasamón.
Villaquirán de la Puebla.
Villaquirán de los Infantes. 
Villasandino.
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde Mogina.
Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Cogollos.
Lerma.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.
Tordueles.
Tortoles de Esgueva.
Torrepadre.
Torresandino.
Valdorros.
Villangómez.
Altable.
Ayuelas.
Encio.
Santa Gadea del Cid.
Boada de Roa.
Fuentecén.
Horra (La).
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero.
Rea.'
Arauzo de Salce.
Cabezón de la Sierra.
Jaramillo de la Fuente. 
Jurisdicción de Lara. 
Mamolar.
Monterrubio de Demanda.
Neila.
Salas de los Infantes.
Santo Domingo de Silos.



Valdelateja.

Basconcillos.de! Tozo. 
Villanueva de Odra. 
Aforados de Moneo.
Espinosa de los Monteros. 
Jurisdicción de San Zadornil. 
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdivielso. 
Vi'laescusa del Butrón.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Luis Zapatero González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente y bajo los aper

cibimientos legales, se cita á la per
sona que á continuación se expresa, 
para que comparezca ante este Juz
gado, en el término que se le fija, á 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta ¿le Ma
drid, con arreglo al articulo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, á 
saber:

Zabaleta Aguirre (Julián), de edad 
41 años, de estado casado, de oficio 
cantero, comparecerá en término de 
cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, á fin de reci
birle declaración en causa por sus
tracción de hierro, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 9 de abril de 
1917.=Luis Zapatero. = El Secre
tario, Marciano Irazu.

Belorado.
Sancho Monja (Lucas), natural y 

vecino de Fresneda de la Sierra Ti
rón, de estado casado, profesión la
brador, de 31 años de edad, hijo de 
Basilio y de Justa, domiciliado últi
mamente en dicho Fresneda, compa
recerá en el término de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Belorado, á fin de notificarle el auto 
dictado por la Superioridad, alzán
dose la suspensión de la condena im
puesta al mismo, de un mes y un 
día de arresto mayor, en causa que 
se le siguió sobre lesiones y al ob
jeto además de que sufra dicha con
dena, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.
——   ■—imiiMiaji -----------------

Requisitoria.
Alonso Martínez (Teodoro), natu

ral de Villareda, provincia de Bur 
gos, de 24 años de edad próxima
mente, de un metro 688 milímetros 
de estatura, pelo castaño, ojos par
dos, color trigueño, perteneciente 
á la Comandancia de Artillería de 
Larache, en clase de Cabo, procesa
do por la falta grave de primera de
serción; comparecerá en el término 
de treinta dias, á partir de la fecha 
de la publicación de este documento, 
en el Juzgado Militar de Vigo, sito 
en la calle de Carral, número 30, 
ante el Sr. Juez permanente de cau
sas de la Octava Región, Coman 

dante de Caballería D. José Chin
chilla Chinchilla, bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Vigo 2 de de abril de 1917.= 
El Comandante Juez permanente, 
José Chinchilla.

anuncios Metales
JUZGADO DE PRIMERA INSTAACH DE BURGOS

D. Luis Zapatero González, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

A los Jueces municipales del 
mismo hago saber: que en observan
cia á lo dispuesto en el art. 30 
de la vigente ley del Jurado, me 
remitirán, dentro de la segunda 
quincena del mes de mayo próximo, 
las copias certificadas á que se re
fiere el 29 de la misma de las dos 
listas generales de cabezas de fa
milia y de capacidades ultimadas 
definitivamente y que las Juntas 
municipales deben rectificar en cada 
año, con arreglo á los artículos 14 
y siguientes de dicha Ley; advir
tiéndoles que el retraso que tuvie
ren en el cumplimiento de tal ser
vicio será castigado con la multa 
de 100 á 200 pesetas que establece 
el primer precepto dicho.

Burgos 9 de abril de 1917,=Luis 
Zapatero. = El Secretario de Go
bierno, Cayetano Sáiz.
-------------— —.—amega--»-xarnimw...i -- --------------------------

Alcaldía de Hontomin.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al recuen
to general de toda la ganadería exis
tente en este término municipal 
para el año 1918, los dueños de ga
nados y los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros similares 
sujetos al pago de la contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ciones de los mismos en el plazo de 
quince dias, expresando la clase y 
el uso á que están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas, de las al
teraciones que hayan tenido en sus 
riquezas rústica y urbana, acompa 
ñadás de los documentos que acre
diten haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda, para la confec
ción del apéndice al amillaramiento 
para dicho año 1918, entregándolas 
en el plazo de treinta dias, en la 
Secretaria municipal, reintegradas 
con un timbre móvil de diez cénti
mos cada una.

Hontomin 3 de abril de 1917.=E1 ■ 
Alcalde, Nicasio Alonso. 

-----------——:-tonmrrm. ......................

Alcaldía de Miraveche.
Verificado el sorteo por secciones 

para designar los vocales que han 
de formar la Junta municipal de 
este término en el, corriente año, 
ha correspondido á los señores si
guientes:

Primera sección.—D. Celestino 
Ruiz Busto, D. Evaristo Gil Soto y 
D. Pedro García y García.

. Segunda sección. — D. Vicente 
Ruiz Ortiz y D. Pablo Ruiz Angulo.

Tercera sección.—D. Pedro Sáez 
Alonso y D. Luis Pérez Martínez.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo determinado por la ley.

Miraveche 7 de marzo de 1917.= 
El Alcalde, Felipe Pérez.
------------------------ !i««H!lint^-»—-------------------

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Verificado el sorteo por secciones 

para designar los vocales que han 
de formar la Junta municipal de 
este término en el corriente año, 
ha correspondido á los señores • si
guientes:

Primera sección.—D. Benigno Me- 
diavilla, D. Emeterio Martin Congos
to y D. Liborio Fontaneda Cuesta.

Segunda sección. — D. Claudio 
AlonsoFontaneda, D. Atanasio Alon
so y D. Emilio Báscones Fontaneda.

Tercera sección. — D. Romualdo 
González, D. Leonardo Rojo Ruiz y 
D. Sergio Santa María.

Lo que se hace publico en cumpli
miento de lo determinado por la ley.

Rebolledo de la Torre 15 de marzo 
de 1917.—El Alcalde, Manuel Ro
dríguez.
-----------  I IH11IMI • HIMHiwwi--------------

Alcaldía de Huér meces.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admití 
tirá ninguna.

Huérmeees 22 de febrero de 1917. 
=E1 Alcalde, Santiago Bárcena.

Alcaldía de Nebreda.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se declara vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con el 
sueldo anual de 750 pesetas, que se 
pagarán de los fondos de este muni
cipio por trimestres vencidos.

Los licenciados en Medicina que 
deseen concursarla, presentarán sus 
solicitudes documentadas á esta Al
caldía, en el término improrrogable 
de treinta dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Nebreda 2 de abril de 1917.=El 
Alcalde, Hermogenes González.

Creada entre vecinos pudientes 
de esta villa una plaza de Practican
te, se abre concurso para su provi
sión por el término improrrogable 
de 15 días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

El agraciado disfrutará el sueldo 
ó salario que en contrato convenga 
con 100 vecinos que próximamente 
tiene en aquel concepto esta locali- 

Munctos; particulares

Regimiento Lanceros de Bortón I 
4.° de Caballería.

El dia 15 de los comentes, á 1J 
diez de su mañana, se celebrará eil 
el Cuartel de San Pablo, que ocupil 
este Regimiento, la venta en públi
ca subasta de 19 caballos de desecho.

Lo cual se anuncia para conocí 
miento. de los que deseen toma: 
parte. I

Burgos 3 de abril de 1917.=EJ 
Comandante mayor, Florencio Bi 
rrios.

Regimiento Lanceros de España I 
7.” de Caballería.

El dia 22 del actual tendrá luga: 
en el patio del Cuartel que ocupa el 
antedicho Regimiento, la venta e: 
pública subasta de 14 caballos de 
desecho que tiene el mismo, debien
do verificarse dicho acto á las diez 
y media de la mañana.

Lo que se hace saber para todo el 
que quiera tomar parte en la citada 
subasta.

Burgos 8 de abril de 1917.=E! 
Comandante mayor, Toribio Gon
zález.

Alcaldía de Villanueva de Teta
Se halla vacante la plaza de gnil 

da municipal de campo de esta v¡||, 
dotada con el sueldo anual de 31 
pesetas, pagadas por trimestres vtl 
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán las S6 
licitudes debidamente reintegra^ 
ante esta Alcaldía, en el término i 
quince dias.

Villanueva de Teba 3 de abrí 
de 1917.—El Alcalde, Antonio Vtl 
derrama.

dad, además de casa decente, ca, 
y gratuita que se le facilitará. ‘

Lo que se anuncia para qne j 
aspirantes dirijan sus solicitudes 
esta Alcaldía en papel del sello & 
rrespondiente, acompañadas de |- 
documentos que justifiquen los u¡ 
ritos y servicios.

Nebreda 2 de abril de 1917-t 
Alcalde, Hermogenes González.

Sociedad Anónima Automóviles di 
Burgos, en liquidación.

Practicadas las operaciones de li
quidación de esta Sociedad, se p8r' 
ticipa á los Sres. Accionistas de 1« 
misma que desde el dia 17 del co
rriente, de nueve de la mañana á una 
de la tarde, pueden presentarse en 
el escritorio de D. Juan L. Manri
que, calle de Huerto del Rey, ni- 
mero 10, de esta ciudad, á cobrar 
tres pesetas con siete céntimos qn® 
han correspondido á cada acción y 
que les serán entregadas á cambio 
délos títulos emitidos. -

Los Sres. Accionistas tienen á si 
disposición desde hoy en dicho es
critorio los libros y demás justifica11' 
tes, por si gustan examinarles.

Burgos 12 de abril de 1917.'^« 
Comisión liquidadora. 1"

Basconcillos.de


o 
s 

00

co 
e

01

o

5 

•Ü

01

•# 4Ó
co

co o 00
lO io co co co

Q

<N

2 oo ai
Q PQ SPQ

N

0

U)

Qa01 £ P
iz) <! 0zPQ

O

a
w

3H

CD CD
3CD o

ad

3 OPQm co O COON co co
tH lOco h (NCOO 00 05 O —< CM CO -# Cd

COCOlOlOCdCOlOCdCdCdCd Cd
Cd O ¿b CD CD

•# Cd

9

73

eS as
3 a a

g,s a a a a a a8 8
03 rj a

R5

• 8

0

h m

p<3 a odQfl
P.

<D

cd od

P

t> CD GQQ-i CO Q

3 88
'S

a 8
]x 04 8 22
oa P

p ai

iP

i>S05 CD CD R sS

8

<& 2"g ® bCai d

oo m

cp ¿5

co O 
co

m o

0 
p 
p

<! 
m

H 
Q

0 
p

0 
Q

M 
PS

4 
PQ

p

<5 
ffl

N
<D

0 
p 
p

0) 
0 
p

p
p 
bO

® PQ
"cd cd

(I) 
0
p

co 5o ao 
co co co

0

ai o

o

p 
p

M

E-i

Ul 
H 
O

a 
C8

9

<

Q 
ce a

P 
*o 
Ip 
05
cd 
tn

<d
a

cd o

o 

ai 
M

•9

3 o

«O
ai

-41 Tjj 
CO co
b- b-

P 
c 

ÉH

8 
p

O 
P 
cD 
8

8 
<1
o .2

P 
w 
p

P-I 
cd 
8

PQ
N 
O 
id 
p 
3

8 OT

P *D
5 8 
SP o

00
<D
8

8
tr 
tí 

O

- 
=3 05 gL-^^ 

2» p >-. 
•5 ai ° 
3<Z)O

2 « cd

a - <u ® 
SSó

P4 0

Ó0 Cd ÓÍ C0 6 
12 010 0$ 
ob ó ao c> 
lOOiiO o T

o ® 
a-py

3 os 
P s

'9 3 • 

bC-5 ti 
S ai p 
$ N PC

-I-3 01

§ °

8
S 3 ¿

Id
S5

PQ O

rD CD 
ad ad 

CQ N O

0) <1

"cd 5 
o 8

bC
5 .

ÍDJD
S-/ 03

g g *+3 
2 os a 
g ad 

pcy <d QQ

® ad
Qqd

DD g 
ad ti

GQ O

cd d

O b o oabo

a 
co

____ e a a
ai bJO_ _ ____________ _ - -
SbHHHfflHbSb

g ® £

bD 
<1 '
ai

60

O OO o o
cp 00 Cp CD cp x
CD CO cb 1O CD o g^;cd cd cd Tti

ffl

tH 6 
3

ic
en

te
...

...
..



OD tO

Q02
P

E E b
QB PWP

s
B

.09

HE
sbd cc

d pi> Hj

P

bd
53

o bd>
tiP o

ti
Un afieiB

d Seis ni(B bd
Tres>P d jvzii»

bdd

s. in a;rocoto ü

n
S 09

to

CO CD

bD b» bO bd LO bd DC03 03 03 03 03 03 03 03 b2bDbD

PD N

BE p B
09 PB E

Bp > hd >TjQ B ° E
• B

P
Ti

. «I

Q hd 02 H a W Otb Q
B B B o- E B E E E

02
p p » rebd? § BE B E E E B B

P gP

E

03 03
CO OD 03 CC DOCO^bDbOOSCO

CO O 00
O bd 05 01 o

CD 

p

M
>

CD

P

►ti

si

p p
>

t=3
d<

p 
5

CD 
N

O o 
xjx

d 
o

d 
d 
o 
[fi

d
0
[fi

co 00 00 m ci o o 00 o

0
[fi

Q
O 
co

d 
0

02

B

0
[fi

02 
P 
B

bd

0
N
0

>
[fi 
Q
O

P •—3 B

B
B

Q 
p

02 O
P ,— 
B R

E ® G

O

bd 
S

!zi 
O 
g 
ti 
ti

cia, rn 
dencia

Isaa
riaco 1 
mero f

Lo 
periód 
Sres. 
más d

a

B

,E?
09 09

P 

bd

se pro 
los mi 
venid, 
26 de 
la de 
del L

Bui

p

P 
s

CD; 
p 
O

g

05 05 05 05 05 05
‘ CD 00 CD Ó6 00 00

Q 
0 
d H

re K .N .

o p 
B

re

B

bo
■p

p

La 1 
miente 
gos á 
1917, ( 
cedent' 
contini

Evai 
de Exf 
diño, n 
las Cus

Ama 
Marine 
ro 3, si

Eusi 
de An¡ 
niimer

Aval 
de Jos

SS 
p

B 
p 
B'

U

E

N

p • 
d •

gg p 
B

ocooocooimbotetoto
oomtAiScocococo

—----- --- o co 00

(q. D. ¡ 
toria . 
Princig 
tionan 
ealud.

Da 
demás 
Famili

= ►5 
g re 
P 
ti

Q i> 
cr o 
S" ® 
P rt-* 
B ® 
p

CD'

P 
g 

^cE'
G

ct cro

N T5

O P D

B
D 09

®aq 
p G

> > 02 O

P N t- 
¿0 > d 
C 09 -

02 O g B O 
” B

02 <D B >

02 to U<D Ü
p o

mcagcpt-iQ

¡> hd P 02 
p" 
s 
p 
Q

X re 
B^

O ffl Q

e.-s»” 
WÍbd9

<51 CT tfx

i-B bdP

CD
*-í T5

p
d 
P

[fi 
0

CD rt-
-t CD
O -1 
. O

K
CD O O O

oi '05 f-1 03 03 03 03 03
bD CO O 05 05 05 05 05

CT Ó O O CD 1^ b5
C1 bO rfi 4-* O O O

bD OD C» 09 03 l —L
co CD OD CD 00 05 05 05
Cji >£ CO CO CO
OD 0 000


